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CASOS 

Y COSAS DE MI TIERRA. 
(MEMORIAS.DE ANTAÑO.) 

II 
Do todos los derechos que percibía 

esta ciudad, los de mayores rendi
mientos eran los de «Sisa y Molla-
ge.» El primero, como su nombre in 
dica, coBsislia en «sisar.» ó dismi
nuir una parte del peso ó medida d-; 
los artículos destin^dcs al consumo, 
cobrando del vendedor el precio de 
la porción tsisadí»,» ó dada de mé 
nos al comprador; y el segundo lo 
que se exigía por elerabirque y de
sembarque de géneros de todas cía 
ses. Entonces no babia Aduanas, y 
bisólo el Almojarifazgo do Sevilla, 
del qua bablaremos más adelante; 
y ambos derechos le estaban conce
didos á Cartagena por el rey D. Fe
lipe II para pago de réditos del cen
so de noventa y cinco rail ducados 
de principal que hacia á íos herede
ros de D. JuáOt jBautista Proví?, de 
qaiyn los tomócoh real facultad pa
ra los gastos de condu^óión de la» 
aguas de los flosGasiril y Gu>trda-
hal á nuestros campos. 

Dî bído al mismo monarca era 
también el derecho que cobraba la 
ciudad de un níuravedi por cada car 
ga de fiüti que entraba en ella y 
dos por cada carro. El produuto de 
este arbitrio era tan escaso que se 
destinaba para pag^r á los barren
deros encargados de la Umptez&de 
la plaza. 

El del vino es, acaso, de los más an 
tiguos; y en 1562 se aumentó hasta 
diez maravedises por arroba para po 
der pagar el servicio ordinario de 
S.M, que en este año importó sesen
ta y ocho rail maravedises, y á más 
el íxlraordinario. 

Conviene aquí advertir que estos 
dos últimos tributos debían ser pa
gados personalmente por todos los 
veciijós que no gozasen de exención 
por causa de fuero, al igual délo que 
se practicaba en todas partes; pero 
por las muchas dificultades y pleitos 
á qUe daba lugar su cobranza por 
cuestiones de jurisdicción, lo satis
facía la ciudad de sus propios. 

En 1563 se rebajó este derecho á 
cinco maravedises. 

Él del pescado era de un cuartillo 
de real por arroba; y el de los gana
dos cuatro maravedises de cada ca
da cabeza admitida á registro y baja. 
El producto de estos dos arbitrios es 
taba destinado para la fábrica ^man 
teniraientodtí las torres de esta cos
ta. , . ; , • ; 

Todios estos arbitrios,, era costum
bre darlos en arrendamiento, y se 
adjudicaban en pública subasta al 

mejor postor. Tales arrendamieotos 
eran en aquellos tiempos tan codi
ciados como los actuales consumos,' 
y constituían uoode los negocios más 
lucrativos; por eso eran tan reñidas 
las licitaciones. Cuéntase que en una 
deeflas, uno délos postores que te
nia ofrecido si la ganaba el darle un 
abrazo y un beso á la oslátua de mar 
mol que hasta hace pocos años estu 
voen la galería de las Cosas Consís 
toriaj^s, al Verse favorecido por la 
suerte, lleno de alegría, se empino 
hacía aquella para cumplir lo pro
metido, pero fué tal su desgracia, 
que. al echarlo los brazos al cuello, 
como la c íbezi era sobre puest i, es
ta vino al suelo, de mo-áo, que nopu 
do hacer efectiva más que la mitad 
de la promesa L Í cabez» como t!e 
yeso que era, se hizo pedazos, y des
de entonces la estatua ya no tuvo más 
cabeza. 

En 1615 se mandó por Real proví 
sión que se arrendasen también la 
nieve, los barquillos, el hielo, la» alo 
jas y las tabletas, mandándose al 
mismo tiempo que se nombrase un 
tesorero de esta alcabala que guar
dase los maravedises. 

El uso de la nieve nOíSe conoció 
en Caí tagena hasta los primeros aR - | 
del siglo X,yil;hó aquí los motivos 
qud tuvo el Ayuntamiento para que 
Se trajera á esta Ciudad. Decía así 
en Gíbildo de 21 de Julio de 1601: 
«Atento á los escesivos calores que 
hacen, y la esperiencia ha demjstra 
do que el beber con nieve produce 
salud, y escusa y quita rimchos auha 
ques, particularmente en esta Ciu
dad, que por ser marítima, donde 
acuden muchos principes y señores 
y gente de calidad que careced de és 
td regalo, y por conveniencia á sus 
propios, se haga una casj donde se 
recoja nieve para los veranos, y de 
alli se Vaya trayendo á esta ciudad 
donde se venda á precio moderado; 
y que la dicha casa se haga en los 
términos de Totano ó Alhema en la 
parte quemas cónvengi.» 

Como el ánimo del Ayuntamiento 
tendía en esto más á aumentar sus 
pnopíos, qae al regalo público, suce
dió que áí ser requerido por el escri
bano de número Francisco Alvarez 
de Rojas con la anterior Real provi
sión, se Salió del paso diciendo al 
emisario, que aquí no nevaba (pala 
bras testuales) y por consiguiente 
que ni había hielos ni agua loja, ni 
tabletas, ni cosa por el estilo. 

Esto viene ^demostrar que lo mis 
mo que sucede hoy, sucedía enton
ces. El estado siempre fué el padras 
ro de los Ayuntamientos, aquel ara 
ñándole todo cuanto puede; estos de-
ferídiéndose como gato boca arriba. 
Tan esprímído andaba siempre el 
nuestro que ya era cosa corriente el 

; estar empeñado con todo el mundo. 
. En el año mil quinientos noventa no 

tema libre ni uno solo de sus propios: 

todos estaban empeñados en tres 
mil ducados, por los cuales pagaba 

^ de todito anual, trescientos; y ámás 
las costas por salarios de ejecutores 
y diligencieros, que no eran pocas, 
pues ocurría con frecuencia cumplir 
;ie los plazos y no habar un ducado 
en arcas, lo cual traía por consiguien 
te los apremios. 

Para salvar una do estas situacio
nes hubo un regidor, D. Pedro Bra-
camonte que requirió al Ayunta
miento, cou tsstimonio signado por 
escribano, para las siguieutes econíf 
mías. 

De los diez mil maravedises que 
sedaban áJuanGrjrcia deG»stro,co 
mo solicitador de esta ciudad en la 
Real Chancilleií» de Granada. 

De los diez mil doscientos de Juan 
Serrano por concertar el reloj y te
ner á su cuidado lus municiones y 
enseres de la Aitilleriay el fielazgo 
de las pesas y pesos. 

De los nueve mil que se daban á 
Miguel Sánchez por abrir y cerrar 
las puertas de la Ciudad. 

De los mil y quinientos con que 
se gratificaba á Miguel Alegre, como 
Padre de huérfanocs. 

De los salarios del letrado y pro
curador de pobres. 

Y por último, que se reforme el 
del médico, doctor Arges, á quien se 
daban doscientos ducados. 

Aquí cumple citemos un hecho 
honroso que habla muy alto al buen 
nombre de esta ciudad en cuanto 
mira ala protección que ha dispen
sado siempre á todos cuantos se han 
dedicado á íliisirar su historia, y es 
que en medio de sus grandes apu
ros, y de tal furor de economías, gra 
tificára al Dr. Cáscales, con cuaren
ta ducados, por lo que escribió de 
Cartagena en su historia de Murcia 
y su Reino. Para ayuda de gastos de 
impresión dióle después, y en época, 
no más lisonjera de recursos, cíen 
ducados. 

Gomo dijimos antes, cuanto más 
el gobierno apretaba, más se desper 
taba en nuestros municipios el espí
ritu de la inventiva para procurarse 
nuevos medios con que poder salir 
de sus apuros, cumpliéndose así aque 
lio de, tu aprietas, yo aprieto y el 
pueblo paga. 

En mil quinientos noventa y cin
co se encabezó en el arrendamiento 
de las Reales Alcabalas para poder 
pagar con las ganancias á S. M. el 
servicio ordinario que ascendía á un 
millón ochocientos veintisiete mil 
maravedises cada un año. 

En raíl seiscientos cuatro aumen
tó el derecho de ancorage de todo 
navio que entrare en el puerto, en 
virtud de lo cual, debían pagar, los 
que tuviesen trescientas salmás, y 
de allí arriba, doce reales; los meno 
tes ocho, y los pequeños cuatro. Es
te derecho se aplicó después á los 
gastos de la limpieza del puerto 

cuando se puso, dicho servicio á 
cargo del Comisario de las Galeras. 

Semejante aumento produjo un re 
sultado contraproducente, pues que 
siendo muy pobre el comercio de 
cabotage que se hacia con este puer 
toj todo lo que se consiguió fué r l -
traerlo más todavía, y que los bu
ques fueran á descargar, á Alicante, 
donde además de ser más módicos 
los derechos, se regalaba á los capita
nes, al igual de lo] que se hacia 
en Sevilla, para atraer concurren
cia. 

A esto, y al aumento de los dere
chos de las alcabalasy de losimpues 
tos, se debió en gran parte la emi
gración progresiva da estos vecinos; 
y si á ello se une el servicio perso
nal que se les exigía en los rebatos 
y para las obras de estas fortifica
ciones, comprenderase fácílment» 
cuan pobre y azarosa debía discu
rrir aquí la vida del menestral y el 
artesano. Así se vio decrecer la po
blación, en el corto espacio de seis 
años, desde mil seiscientos doce á 
mil seiscientos diez y ocho, en seis 
cientos vecinos. 

Solo en una cosa estaban benefi
ciados^ y era del pago de la moneda 
forera, exención que les estaba con
cedida por privilegio dado en Torri 
jos por el Rey D. Juan I á quince de 
Enero de mil trescientos diez y ocho; 
pero este beneficio no compensaba 
á lo m ucho que se les exigía por otra 
clase de tributos y gabelas; pues aun 
cuando había también en su favor 
los privilegios de Cabalgadas y pes
queras, del rey San Fernando, de la 
franqueza del diezmo del pan y del 
vino, y de toda clase de derechos 
por las mercaderías que condujesen 
por el interior del reino, de que les 
hizo merced D. Alfonso el sabio, y 
algunos más; unos, apenas si llega
ron atener vida práctica,absorbidos 
por contraríos intereses, y los que 
pudieron alcanzarla, lo fué̂  de ana 
manera trabajosa por medio de vio
laciones y tropelías sin cuento, ma 
nantíal perenne de interminables 
pleitos, y discordias, de que ya ten
dremos ocasión de habUr más ade
lante. 

MANUEL CrONZALEz. 

INFLUENCIA DE CIERTOS RAYOS 

DE LUZ EN LA VIDA. 

El uso délos vidrios azules ha con 
ducidoá que se efectúen varias in
vestigaciones científicas acerca de 
la influencia de ciertos rayos de 
luz sobre la vida animal y vegetal. 
Un esperimentador fraocés trata es 
te asunto estensamente en un articu 
lo publicado en las Memorias de la 
Academia de Ciencias de París, Des
cubrid que los rayos azules son me
nos necesarios en la primavera y e| 
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